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La reciente resolución de la Agencia de Recaudación y Control
Aduanero (ARCA) para simplificar los trámites de exportación
de cuero argentino abre nuevas oportunidades para el sector
ganadero del sur de Mendoza.

Con la eliminación de intermediarios y la reducción de costos
operativos,  productores  de  San  Rafael,  General  Alvear  y
Malargüe, principales zonas ganaderas de la provincia, podrían
verse beneficiados con un mayor impulso a la comercialización
de este subproducto.
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Hasta ahora, el proceso de verificación requería la presencia
de representantes del sector privado como veedores, lo que
implicaba  costos  adicionales  y  demoras  en  el  despacho  de
mercadería.

La  nueva  normativa  establece  que  las  inspecciones  físicas
serán realizadas exclusivamente por la Dirección General de
Aduanas  (DGA),  eliminando  intermediarios  y  reduciendo  los
costos operativos.

Si bien en Mendoza no se realiza la exportación directa, los
productores  locales  lo  venden  como  un  subproducto,
especialmente a curtiembres de Buenos Aires y Santiago del
Estero.

OPORTUNIDADES PARA LA REGIÓN
Lo que se espera es un “efecto derrame” ya que al haber más
ventas en las zonas exportadoras aumentará la demanda hacia
los productores locales.



Los tres departamentos sureños concentran la mayor producción
ganadera mendocina, con fuerte referencia los sectores bovino,
ovino y caprino.

La venta de cuero como subproducto representa una fuente de
ingresos  adicional  para  los  productores,  que  ahora  podrán
acceder  a  mejores  condiciones  comerciales  gracias  a  la
flexibilización.

Incluso, hay quienes apuntan a que pequeños productores o
pymes  locales  puedan  animarse  a  “industrializar”  sus
productos,  desarrollando  pequeñas  curtiembres.

El potencial que existe a nivel regional puede incluso llegar
al  mercado  internacional,  tomando  como  ejemplo  la  carne
caprina  de  Malargüe  que  ya  está  instalada  en  el  comercio
exterior.

Con esta nueva normativa, la industria del cuero en Mendoza
podría seguir un camino similar, diversificando su producción
y fortaleciendo su presencia en mercados extranjeros.

En este panorama los productores del sur provincial están ante
una  oportunidad  interesante  para  potenciar  su  negocio  y
aprovechar la creciente demanda de cuero en el mercado global.


